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MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS." 

-ttaüÓ É¿ «•b.-.i-ivy.Ksw b no J,-i:>>;»::/ iboeoiai) .tí /. 
itea/ decreto. 

Vístala escritura de 29 de marzo de 1847, por la 
cual se convirtió en anónima la antigua compañía colec
tiva denominada San Mames (te Bastaría: 

Vista la real orden de 29 de. julio del año próximo 
pasado, en la cual se previno á la sociedad que ampliase 
la mencionada escritura, comprendiendo en ella a l gu
nas cláusulas esenciales de qué carecía, y que sé com
pletase la instrucción del espediente de autorización, 
comprobando el gefe político de Vizcaya el justiprecio 
de los bienes aportados á la compañía por la colectiva 
del mismo nombre, examinando si los estatutos estaban 
arreglados á la legislación vigente, si era bastante el c a 
pital prefijado en ellos, y si el régimen administrativo y 
direeto de la empresa ofrecía las garantías morales que 
eran indispensables; y por último disponiendo que infor
masen la diputación provincial y el ayuntamiento de 
Bilbao sobre la calificación del objeto de la compañía: 

Vista la nueva escritura otorgada por la sociedad en 
25 de febrero último, en cuyos artículos 1.°, 11 y 12 a -
parece designada la ante iglesia de Busturia como domi
cilio de la compañía señalando el 1 por 100 de los bene
ficios anuales para la formación del fondo de reserva 
hasta completar el 10 por 100 del haber social, y esta
bleciendo que cada uno de los directores tenga seis a c 
ciones en depósito del socio que al efecto nombre la j u n 
ta general, que faltaban en la primitiva escritura: 

Visto el informe emitido en 2 de abril del comiente 
año por los peritos que nombró el alcalde de Busturia, 

comisionado, por el gefe político de Bilbao para compro
bar el justiprecio de los bienes aportados á la compañía 
por la antigua colectiva, en cuyo documento se espresa 
que se hallaba bien hecha la valoración de dichos bienes: 

Vistos los informes del tribunal de comercio de B i l 
bao, ayuntamiento, diputación general y consejo p r o 
vincial, evacuados en 27 de marzo, |0 , 14 y 23 de a-
bril del mismo aho, de los cuáles aparece que es lícito y, 
de manifiesta utilidad el objeto de la compañía; y que su 
capital es suficiente; que su recaudación se halla asegu
rada y la caja suficientemente provista, pues que los ac
cionistas han hecho efectivos 915 ,000 rs . del 1.200,000 
de que el referido capital se compone; y que el régimen 
administrativo y directivo de la sociedad ofrece todas las 
garantías morales que pueden apetecerse para el crédi
to de la empresa y para seguridad de los accionistas y 
del público: 

Visto el informe de] gefe político de Bilbao, evacua
do en 26 del mismo abri l , en la cual manifiesta que la 
compañía de San Mames de Busturia había arreglado sus 
estatutos á lo dispuesto en la legislación vigente sobre 
sociedades por acciones, según se le previno en la rea l 
orden de 29 de julio del año pasado, y reproduce lo es
presado por las antecitadas corporaciones: 

Vistos los arte. 4 . b , 5.°, 6 . ° , 7 . * , 0.° y 13 de la ley 
de 28 de enero del año próximo pasados, los artículos 
1.°, 2.°, 7.°, 9.°, 1 2 t 13 , 14, ¿2 , 21 y 26 del reg la
mento dado para su ejecución: 

Considerando que el objeto de la compañía denomi
nada San Mames de Busturia no se dirige á monopoli
zar subsistencia n i otros artículos de primera necesidad, 
y que por consiguiente que la sociedad no se halla c o m 
prendida en el último párrafo del art. 4 . ° de la ley: 

Considerando que la empresa tiene un objeto deter
minado, y es proporcionado su capital al fin con que se 
establece, según el art. 5 . ° , de la ley; como constado 
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r 
los estatutos sociales y en los informes ú*ú gefe político 
de Bilbao y demás corporaciones consultadas: 

Considerando que refundida en esta com 
tigua colectiva del mismo nombre se hallan suscritas to
das sus acciones, y por consiguiente que astau cump l i 
das en está parte las disposiciones de los arts. 6 > y Y . ° 
de la ley y 9.° del reglamento: 

Considerando que la compañía tiene realizado casi 
todo su haber social, puesto que han satisfecno los a c 
cionistas 915 ,000 rs . del 1.200,000 que constituye su 
capital, por cuya razón no aplicábala prevención relat i 
va á este punto del art. 9.° de la ley y 21 del reglamen
to: /! 

Considerando qua'lasaeiedad rha cumplido con todos 
los requisitos necés#i»$ p * * . sm valüJacion, a^fistando 
sus estatutos á la^ preso»feieaes * Ikley, espociafenen-t 
te á las de su art. 13 y á las de los arts. 1.°, 2.° y 7.° 
del reglamento y practicado en ellas las adiciones y re 
formas que se previnieron eml^ real Orden de 29 del e-
naj» de l año ptóxjmo pasado: . , 

Considerando por último que se ha completado la 
instrucción del espediente conforme á los arts. 12, 13 y 
14 del reglamento, reuniéndose los informes prevenidos 
en ellos, y que se ha cumplido la. disposición del artí
culo 24 por lo tocante á la comprobación del avalúo de 
los bienes aportados á la sociedad; 

Oido el consejo real , vengo en conceder m i aproba
ción al establecimiento de la sociedad anónima titulada 
San Mames de Busturia, autorizándola para todas las 
operaciones de su instituto, debiendo el gefe político de 
Vizcaya disponer que se practique el asiento y pub l i 
cación de los estatuios de la referidad sociedad y de es
te mi real decreto de autorización, con arregló al artícu
lo 26 del reglamento de 17 de febrero dé 1848. 

Dado en palacio á 19 de diciembre de 1849.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de comercio ins 
trucción y obras públicas, Manuel de Seijas Lozano. 

MINISTERIO DE GRACIA 1 JUSTICIA, 

L a Re ina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las re 
soluciones siguientes: 

T I T U L O S D E C A S T I L L A . 

Otorgando reales cartas dé sucesión; 
E n 7 de diciembre actual. A D. Andrés Avelino dé 

Anteaga y Carbajal en el condado de Corres. 
A D. Vicente Pió Osorio de M Q S C O S O en los ducados 

de A l r i sco , con gradeza; dé Baena, con grandeza, y de 
Montemar , también con grandeza de España; en los 
marquesados de A lmazan , de Astorga , con grandeza • 
de Ayamonte ; de Castromonte, con grandeza; de E l 
che ; de Legaoés, con grandeza ; de Mairena; de Mon -
temayor ; de P o z a ; de Velada , con grandeza; y dé V i 
lla man rique; y en los condados de A l tami ra , con g r an -

deJÉÍ, de Cabra, de Gardíez, de Nieva , de Monteagudo, 
de'Pakmí 
moso. J E 

A D . José Osorio de Moscoso y Carbajal en el duca
do de Sesa, con grandeza; en los marquesados del A g u i 
l a , de Moráis de la Vega y de Sau Román, y en el con 
dado de Trastamara. 

Concediendo titulo de Castilla á D. Manuel Pérez 
Seoane oon la denominación del conde de Val le . 

E n 11 . Rehabilitando el título de Castilla del mar 
qués de las Escalonias, y concediendo real cédula de 
sucesión en el mismo á favor de D . José Gutiérrez de los 
RÍOS, poseedor del mayorazgo de las Escalonias. 

Aprobando la cesión del título de conde del Real , h e -
*haneral;d»que dküllahemnosa.á favor de su hijo don 
teé Antonio A z l o r , § njaacfcndb espedir en su conse
cuencia la oportuna real cédula de sucesión. 

Aprobando igualmente la cesión dej título de mar 
qués de Eguaras hecha por el opide d& Parset á favor 
de su hi ia DoñaYinúniad&Ja Carda* , a mandaníto se 
espida á esta la oportuna real cédula. 

* Concediendo reatos cartas de sucesión: 
A D. Joaguin Ferrer y Latorre en el marquesado de 

Vil lasegura. 
A D . Narciso Salabert y Pinedo en los marquesados 

de Navahermosa, de la Torrecil la y de Valdeolmos. 
A D. Fernando A Imansa en el vizoondado de Cas t i 

llo de Almansa. 

• A D. Pedro Alcántara Chaves en el ducado de No-
blejas, con grandeza de España de primera clase. 

T á D. José Ufaría de Ezpeleta y Aguirre en el con
dado de Ezpeleta de Veire. 

Mandando espedir real dédula dé sucesión á Don 
Juan Falcó y Valcárcel en el título estrangero de Prín
cipe Pío, autorizándole para que como tal pueda usarlo 
en España. 

Jueces de primera instancia 

E n 7. Accediendo á la permuta de destinos sol icita
da por D. Jacinto Morales de Rada, juez de primera ins 
tancia de Villarcayo, y D. Manuel María Manrique E s -
cesura, que lo era de Caspe. 

Trasladando á D . Mariano de Val denegro , juez de 
Vera , accediendo á sus deseos, a l ' juzgado de Béna-
varre 

T al dé Vera á D. José de Bustos, juez electo de 
Benavarre, accediendo igualmente á sus déseos. 

En 12. Nombrando á D. Justo Racho para el j u z 
gado de Daroca, vacante por fallecimiento de D. Simón ' 
Guardiola. 

Para el de Pego, vacante por no haberse presentado 
á desempeñarlo D. Tomas Terrades , concluido el tér
mino de la licencia que tenia concedida, á D. Miguel 
Mareó y Montoliu, juez de Vjnaroz. 

P a i a el de Vinaroz á D. José Hernández de Padilla, 
juez de Monovar. 

Para el de Monóvar á D. Manuel Ramírez , juez ce-
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E n 2 . Admitiendo la renuncia que D. Damián d# 

Gaona habia hecho de la promotoria fiscal de Torreci l la 
de Gameros. 

Nombrando en su reemplazo á D. Aquilino Martínez 
Pérez. . | ... 

E h 12. Nombrando igualmente á D. Félix Lopes 
Acedillo para la promotoria fiscal de Burgos, Tacante 
por fenecimiento de D. Fermín Fernandez de la Cuesta. 

Promoviendo á D . Tomas Maroto y Salado P promo
tor electa dé Azpe i t i a , á l a promotoria fiscal de B r i -
huega . 

Nombrando para la de Azpeit ia á D. Andrés Ave l i -
no Trápaga. "~~ " p 

Promoviendo á D. Nicolás Enciso , promotor de A g u i 
la r , á la promotoria fiscal de Gérgal, vacante por falle
cimiento de D . Pedro Blanco. 

Nombrando para l a d o Agui lar á D . Francisco de 
P a u l a Iglesias, cesante que era de l a misma promo
tor ia^ 

Admitiendo l a renuncia que D. José Ortega habia 
hecho de la promotor ia de la Roda. 

Trasladando á dicha promotoria A D . Gabriel Caro», 
promotor da íleliin, accediendo á sus instancias» 

Y nombrando para la promotoria da Hellin á D. Juan 
Valcárcel y Velasco. 

Escribanos. 

E n 10 . Nombrando escribanos de número del j u z 
gado de las Afueras de Madr id á D . Miguel García No -
blejas y D . Lu is Hernández, confiriendo á los mismos 
notarías de reinos y del colegio de esta corte en las v a 
cantes ocurridas por fallecimiento de D. José de Peña y 
Alameda y D. José Vallier. 

E n 11 . Espidiendo reales cédulas: 
A D. Tomas Vives de propiedad de la escribanía de 

l a curia de Pératatlada. 
D. Eustaquio Barbero de propiedad y ejercicio de 

una escribanía numeraria de Salamanca. 
A D . Jacinto de Saludas y Luiret para ejercer otra 

de la villa de Alforja. 
A D. Víctor Castillo para otra de Villalba de Rioja. 

A D . Gregorio Azaua para otra de. Alcalá de H e 

nares. 
A D. Eduardo Antonio Raya para otra de Sevilla 
Y á D . Miguel Marti y Sagristá para otra de la c u 

n a de PerataHada. 
Procuradores. 

E n 10 . Espidiendo reales cédulas: 
A D. Manuel Valladares, procurador cesante , para 

i 

ejercer un oficio de procurador de número del juzgado 
dé las Afueras de Madr id . ' } < < m <'^U 

A D. Miguel Pérez y Mansrlla. para otro igual oficio 
deftaisiflf>jozgadb; ' ' 1 

->1 m Mtóábo Qucsad* para oti-ó i d , Id . : *»• 
MSH;1 A » . Pedro Polo para otro oficio•de pro-í* 

curador dé la audiencia de Zaragoza. 
* \ ' 1 ' A DI' Láiaro i de Casamitjana para otro de 

¡tu » : Anselmo Crozado para otro de Zafra. 
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Admitiendo á D. Fernando López de Arce la dimisión 
que había hecho de la plaza de fiscal de la real audien
c ia cnancillería de Puerto Principe, para que estaba 
efecto. 

Nombrando en su reemplazo para dicha fiscalía á D. 
Rafael Garcia Goyena, alcalde mayor de San Juan B a u 
tista de Puerto i l i co . 

Alcaldes mayores. 

NoUferando para la alcaldía mayor de San Juan B a u 
tista de Puerto Rico á D. Félix Erechun, abogado fiscal 
de la audiencia cnancillería de aquella is la. 

* * 

Abogados fiscales. 

Nombrando abogado fiscal de la referida audiencia 
de Puerto Rico áD. Mariano Palau y Mesa, oficial ausi -
liar de la secretaria de gracia y justicia. 

Oficios vendibles y renunciabas. 

E n 7 . Aprobando la creación de una escribanía nu
meraria en cada una de las cabezas de los distritos j u d i 
ciales de l a isla de Cuba. Declarando vendibles y renun
c ia res dichos oficios, y sometiéndolos á las leyes vigen
tes en Ultramar para los demás de su clase. 

GOWERNO POLITICO' D E MADRID. 
• ' : ' c ' - . i • • 1 i - r bm*iáq mí •.; mtiM tñ •• lah 

Secretaria. 

E l Excmo. S r . Gefe superior Político de la prov in
c i a de Madrid encarga muy particularmente á los A l ca l 
des y demás autoridades de l a misma procedan a l a bus
ca y captura de cuatro hombres desconocidos y a rma
dos cuyas seña? se espresan que en la tarde del 24 de
enero último robaron y maltrataron á varios carreteros 
en el sitio de la venta llamada del Tomi l l o , partido dé 
Alcázar de San Juan, y les previene den conocimiento 
de las noticias que adquieran.—Las señas de los ladrones 
son : ano como de 3 5 años, bien pare 
tiza, chaqueta de punto, chalina de 

, barba pos-
ÍS-, pantalón de 



paño a z u l , calzado de zapato y gorro catalaa, montado 
en una jaca castaña como de seis cuartas , con, aparejo 
r*<}ondo>una escopeta y una pistola. Ofco» algo mas alto, 
con capa de color de pasa , escopeta en su cabailp cas«* 
Uño oscuro y pequen^» Q t ^ d a , e s t a ^ b ^ a , s^m^re-
ro calañas, chaqueta de cuello vuelto de paño defa t i e r 
ra , pantalón de lo mismo y calzado do zapato blanco. 
O t r o U I V J H K S ? nías alto que el fwtej ior, delgado;, ¿on 
pantalón y chaqueta dé U in\ myajio y viqjo(¿ zurdj 
Madr id 29 de diciembre dé 1 8 4 9 — A n d u a g a . 
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E n el pueblo de A leonen se halla concluido y de 
manifiesto" por el término de, diez d ias , contados desde 
la publicación de éste anuncio, el padrón de riqueza que 
ha de servir de base para la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el año próximo de 1850. Lo que 
se anuncia para conocimiento de todos los interesados 
en él. .v vvv;^-. •• <:-

- 8 . >• S A ! . : . . • : ; « ; G1 8 f t ¡J 

E l ayuntamiento de Viilamanta tiene rectificado y 
de manifiesto en su secretaría el padrón de contribuyen
tes en la riqueza inmueble, cultivo y ganadería de su 
jurisdicción que ha de servir de base para el repart i 
miento de la contribución que por la misma se ha seña
lado á dicho, pueblo, en el año de 1850, y lo avisa á los 
interesados para que en el término de 15 dias concur
ran á examinarle y decir de agravios. 

Se sacan á pública subasta las leñas de chaparro, 
roble, fresno y sauce que contiene l a dehesa de arriba 
denominada de Navalquejigo, propia de la villa de Zar 
zal ej o y sita en jurisdicción de la de FresnediUas, para 
reducirlas á carbón en la presente invernada. As imis 
mo el arranque de jara y roza de retama que tiene la 
citada dehesa á la izquierda del arroyo que la divide y 
que ocupa el Sud-Este; *y para celebrar sus remates está 
señalado el domingo 27 de enero inmediato de una á tres 
para el de las primeras y de tres á cinco de su tarde 
para el de las segundas en el local de la sala consisto
r ia l y á la última de tres palmadas, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

E l d ia 10 de enero próximo y hora de las dos de su 
tarde, se saca nuevamente á pública subasta por falta 
de licitadores, en el pueblo de Navarredonda, el monte 
del cuartel titulado de las LaguniUas, situado en la de
hesa vieja de sus propios, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la secretaría de su ayuntamiento. 

t . ' i J i l i ' í . ' i ÍIK K i'ju j l4f»*4-!» i » J l i*i Jir J O (jlií 'í 59 l i d 
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E n la villa de Cercedilla, en virtud de facultad del 
Excmo. Señor gefe superior político de la provincia, e| 

domingo 13 del próximo mes o\en$ro , 
: Ayuntamiento y hora de once á doce de l a mañana, se 
j subastan las leñas para carboneo de las dehesas t i tu la

das Gotonfrina y Mesa que son dé roblé, y algunas m a 
tas de encina pertenecientes 4 sus propios y arbitrios; 

; las subastas se abrirán por las arrobas de carbón que se 
¡ pesen en las horneras tasadas á cincuenta y un marave

dís cada una y bajo las demás condiciones del p resu-
qu^^t f rán^e m o M w 

><>';*>nu.í) el 

• ) ? CoB^\( ]n de proceder á la formación del reparti
miento munmuebles , cultivo y ganadería de la villa de 

l Rey, en el término designado por el Sr . te
fe Rentas de esta provincia,, es indispensable 
los propietarios y colonos forasteros que po -

s en sus términos, presenten en el de tercero 
'relaciones arregladas á instrucción , pues de no 
rio , se arreglarán de oficio sus productos, p a 

rándoles el perjuicio establecido en aquella. 
-:•)•//. seibriA .(1 i» ¿(ííeqsA efe ¿;í in/o oLnjndiw mmm~mmmmmm 

-niy A rfíTofi UU/IG ,<¡ km SI fcisíi S\7. Á\ i; ul í1afvl>mo*rtl 
No habiendo habido licitador alguno á las yerbas de 

la presenté invernada de los quintos t i tu l aos Valle , J a -
i randa, Cerro mesa, Salinera, Pinarejo, Vallé Lorenzo y 
i Cfsnérós de ^jurisdicción de' Navas del Rey; á' pasar 
' de haberse anunciado por segunda vez, se admiten p r o 

posiciones á dichas yervas en cuanto á la cantidad de 
su tasación; y para .su remate está señalado el dia O de 

' enero próximo venidero ¡y hora de diez á doce de su 
' mañana en la casa consistorial de lá misma, bajo el p l i e -
¡ go de condiciones que sé hallará de manifiesto. Igual-
( mente se subasta en dicho d ia y sitió las arrobas de 
! carbón que resulten de las leñas sollamadas del sitio de 
[ la Ladera que hay entre el agua que baja del bar ran-
' con, y la de la Jaranda, bajo el correspondiente pliego 
; de condiciones que también se haHará de manifiesto. 

I 
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EL BOLETIN OFICIAL RECOPILADO. 
01 i . 

obj i' 

un 
Estando mandado por Real orden de 24 de julio de 

1847 que todos ios ayuntamientos se provean de dicho 
Boletín , cuyo costo es de abono en las cuentas munic i 
pales , se pone en conocimiento de los que aun no* lo 
hubiesen tomado, que se halla de venta en el estableci
miento tipográfico de B . Manuel P i ta • calle de Atocha, 
nftm. 102. 

Consta de tres tomos: su precio 100 rs. en rústica. 

— * 

M E R C A D O PÜPUCO D E U R A N O S . 

ALI IONDIGA D E M A D R I D . 

Precios en et mercado de hoy. 
Tr igo . . . de <¡tí á33 - r s . t n . A 

-, ( ;! Cebada....... de 15 iyl á 16 1|2. 
Algarrobas., de á 14 1¡2. 

Madrid 30 de diciembre de 1849. í 

. MADRID: imprentad»fi, ManuelPtía, ¡ 


